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Dada la falta de legitimación del recurrente, se le requirió
la subsanación del defecto formal observado, instándole a que
precisará su legitimación o, en su caso, la representación que
ostentaba para formular el recurso en nombre de «Primera-
zar, S.L.», en el plazo de 10 días; advirtiéndole que transcurrido
éste sin recibir lo solicitado se le tendría por desistido del
recurso formulado, archivándose el escrito recibido sin más
trámite, al amparo del artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Consta en el expediente, al resultar las notificaciones efec-
tuadas infructuosas, las actuaciones realizadas al efecto (anun-
cio publicado en BOJA -art. 59.4 de la Ley 30/1992- y en
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Granada
y de Cenes de la Vega, Granada), sin que hasta el día de
hoy se haya acreditado la legitimación del recurrente; es por
ello que procede declarar la inadmisión del recurso presentado
-art. 113.1 de la Ley 30/1992- al no subsanarse el escrito
recibido en lo referente a la legitimación del remitente, dándole
a éste por desistido de su pretensión, archivándose el escrito
recibido sin más trámite, con los efectos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/1992 -no hay obligación de resolver
para la Administración-.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
el Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,
y demás normas concordantes de especial y general aplicación,
resuelvo declarar la inadmisión del recurso ordinario interpues-
to, al no quedar acreditada la legitimación del recurrente.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 27 de agosto de 1999. El Secretario General Téc-
nico, P.S. (Orden 9.7.99), El Director General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín
de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Incoación recaído en el
expediente sancionador AL-118/99-EP, incoado por
presunta infracción a la normativa sobre Juego, Espec-
táculos Públicos y Acitividades Recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Acuerdo de Incoación recaído en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la
normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos y, en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio, queda de manifiesto el referido expediente en el Ser-

vicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en Paseo de Almería, 68, de Almería, pudien-
do los interesados, dentro del plazo reseñado, presentar las
alegaciones que estimen convenientes ante el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.

Expediente: AL-118/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Benigno Jesús

Martín Martín. C/ Venta El Corsario, 508, 4738, Vícar
(Almería).

Infracción: Artículo 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de
Gobernación y Justicia), artículo 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas.

Almería, 23 de agosto de 1999.- El Delegado Acctal.,
Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando la incoación de los expedientes san-
cionadores que se citan por infracciones a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de las providencias dictadas por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada en las
que se acuerda la incoación de los expedientes sancionadores
contra las personas que se indican, y/o las Actas Pliego de
Cargos, instruidas por la Inspección de Juegos y Apuestas,
por la comisión de infracciones a lo dispuesto en la Ley 2/1986
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, desarrollada por el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre (en adelante
R.M.R.A.), de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se procede a su publicación a fin de que los inte-
resados puedan contestar dentro del plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente a su inserción, lo que a su Derecho
convega, quedando de manifiesto los referidos expedientes
en el Servicio de Juego y espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en la calle Gran Vía, núm. 34, de
Granada.

Núm. de expediente: GR-341/99-M.
Notificado: Alvimatic, S.L.
Ultimo domicilio: Cr. Antigua de Málaga, Edif. Estepona,

LC-10, Granada.
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Núm. Expediente: GR-344/99-M.
Notificado: Lotogran, S.L.
Ultimo domicilio: CL. Angel Ganivet, 8, Peligros (Gra-

nada).
Trámite: Providencia y Acta-Pliego de Cargos.

Granada, 23 de agosto de 1999.- El Delegado del Gobierno
en Funciones, Pedro Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan por infracciones
a la normativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

No habiendo podido notificar a los interesados que a con-
tinuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de con-



BOJA núm. 106Página núm. 12.232 Sevilla, 11 de septiembre 1999

formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído resolución en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentra a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, donde podrán ser examinados a fin de
ejercer las acciones que a su derecho convengan, significán-
dole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrán formular
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-220/97-M.
Notificado: Alvimatic, S.L.
Ultimo domicilio: C/ José M.ª Garrido Lopera, 9, Granada.
Trámite: Resolución.

Núm. expediente: GR-224/98-M.
Notificado: Braojos y López, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. de Dílar, 16, Otura (Granada).
Trámite: Resolución.

Núm. expediente: GR-206/99-M.
Notificado: Alvimatic, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Antigua Málaga, Ed. Estepona,

Lc-10, Granada.
Trámite: Resolución y propuesta.

Granada, 23 de agosto de 1999.- El Delegado del Gobier-
no en Funciones, Pedro Alvarez López.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Anuncio de la Delegación Provincial en Málaga de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
por el que se cita para ser notificados por comparecencia en
actos de fraccionamientos/aplazamientos.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación del acuerdo de fraccionamien-
tos/aplazamientos de pago, de conformidad y en los términos
establecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, de la redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Com-
positor Lehmberg Ruiz, número 22, Servicio de Tesorería, en
el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Doc.: 133 Marbella.
Contrib.: Antonio Macías Sánchez.
Exp. Aplaz./Fracc.: 216/99.

Liq.: 790/98.
Importe: 1.155.440 ptas.
Acuerdo: Concedido.

Doc.: 3.603/95 Mijas.
Contrib.: Manuel Guzmán Cobacho.
Exp. Aplaz./Fracc.: 428/99.
Liq.: 735/98.
Importe: 876.486 ptas.
Acuerdo: Concedido.

Málaga, 24 de agosto de 1999.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2013/99).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada hace saber que ha sido otorgado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal: 30.439,
«Moclín», Sección C), 18, Moclín.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 10 de junio de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de permiso de investigación. (PP.
2046/99).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales: 30.493,
«Puerto Jayena», Sección C), 63, Jayena, Albuñuelas, Agrón,
Alhendín, Arenas del Rey y Padul.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 8 de junio de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de permiso de investigación. (PP.
2047/99).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal: 30.494,
«El Tablón», Sección C), 20, Vélez de Benaudalla.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el


